
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE
RESIDENCIA PERMANENTE

• Original y una fotocopia del pasaporte en vigor

• Original y una fotocopia de la tarjeta de residencia anterior del

solicitante

• Documentación acreditando alguno de los siguientes

supuestos:

1. Residentes que sean beneficiarios de una pensión de

jubilación, en su modalidad contributiva, incluida dentro de

la acción protectora del sistema español de la Seguridad

Social.

2. Residentes que sean beneficiarios de una pensión de

incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez, en

su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción

protectora del sistema español de la Seguridad Social o de

prestaciones análogas a las anteriores obtenidas en España

y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable,

suficiente para su sostenimiento

3. Que hayan nacido en España y al llegar a la mayoría de

edad acrediten haber residido en España de forma legal y

continuada durante, al menos, los tres años consecutivos

inmediatamente anteriores a la solicitud.

4. Que hayan sido españoles de origen y hayan perdido la

nacionalidad española

5. Que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo la

tutela de una entidad pública española durante los cinco

años inmediatamente anteriores de forma consecutiva.

6. Apátridas o refugiados que se encuentren en territorio

español y a quienes se les haya reconocido el respectivo

estatuto en España.



7. Extranjeros que hayan contribuido de forma notoria al

progreso económico, científico o cultural de España, o a la

proyección de España en el exterior. En estos supuestos,

corresponderá al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales la

concesión de la autorización de residencia permanente,

previo informe del Ministro del Interior.

NORMATIVA APLICABLE

• Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero (B.O.E. 12/1/00) sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración
social, en su redacción actual.

• R.D. 2393/2004 de 31 de diciembre de 2004 (B.O.E. 07/01/05)


